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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº LXVII/ARPEX/0508/2023 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua  inició el 21 de febrero de 2023 su Sexto Periodo Extraordinario de Sesiones, 
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0510/2023 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua declara el último día de febrero de cada año como “Día Estatal de las 
Enfermedades Raras”.
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DECRETO Nº LXVII/CLPEX/0511/2023 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua clausuró el 21 de febrero de 2023 su Sexto Periodo Extraordinario de 
Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/CLPSE/0512/2023 I D.P., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua clausuró el 28 de febrero de 2023 su Primera Diputación Permanente, 
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/ARPSE/0513/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua inició el 01 de marzo de 2023 su Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0514/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua declara el día 19 de octubre de cada año como el “Día Estatal de la Lucha 
contra el Cáncer de Mama”.
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DECRETO Nº LXVII/MINDC/0517/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua aprobó la Minuta Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, por el que se adiciona una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de símbolos de las entidades federativas.
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DECRETO Nº LXVII/DREOF/0524/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, el sito en el cruce de la Calle 
Central y Avenida Agricultura, y Avenida Sexta Norte y Oriente, junto al edificio del Hotel del Norte, en Ciudad 
Delicias, Chih., para celebrar Sesión Solemne, el día 01 de abril del año en curso.
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DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0526/2023 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua declara el día 18 de diciembre de cada año como “Día Estatal del Migrante”.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 031/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Aldama, Chih., mediante el cual se aprobaron los Lineamientos 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
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ACUERDO Nº 032/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento 
Interior del Consejo Consultivo de Turismo.
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ACUERDO Nº 033/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 034/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Cuauhtémoc, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento 
de Justicia Cívica.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 035/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Camargo, Chih., mediante el cual se aprobaron las Reglas de 
Operación para el Fortalecimiento Comunitario y Participación Social SACYDS, CO2 y C03.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 036/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la ampliación del 
Presupuesto de Egresos del Municipio para el ejercicio fiscal 2023 por un monto de $72,589,053.63
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ACUERDO Nº 037/2023 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se aprobó la revocación del 
instrumento de planeación urbana denominado “Polígono de Actuación Talamás para Vivienda Nueva en la 
Zona Periurbana Suroriente de Ciudad Juárez, Chihuahua”.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que se delega en Ignacio Jeovany López Sandoval y/o Lucía 
Alejandrina González Hidalgo y Costilla y/o Dulce Teresa Cortez Chávez y/o José Luis Gómez Salas, servidoras 
y servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica, la facultad de representar al Poder Ejecutivo del Estado y 
a sus dependencias, incluida la Hacienda Pública Estatal, en los procedimientos y/o jurisdiccionales relacionados 
con la competencia de la Secretaría.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE LAS MUJERES
ACUERDO del Consejo Directivo del Instituto Chihuahuense de las Mujeres por el que se expiden las Reglas de 
Operación del Programa 1S048A1, Apoyo a Familiares de Víctimas de Feminicidio en el Estado de Chihuahua, 
para el ejercicio fiscal 2023.

-FOLLETO ANEXO-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
AVISO de cancelación de la Convocatoria Nacional de Obra Pública Licitación Pública Nacional 
Nº 3-OP/JMAS/2023, relativa al servicio de laboratorio de control y calidad.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SSCH-LP-003/2023 BIS, relativa a la adquisición de vales.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Estatal Nº 002 Licitación Pública Estatal Presencial Nº UACJ-LIE-03-2023-002, relativa a la 
adquisición de artículos promocionales.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
SEGUNDA Convocatoria Licitación Pública Presencial Nº FPFC/CA/005/2023, relativa a la adquisición de 9,500 
tags adheribles.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CJE 04/2023, relativa a la adquisición de materiales de 
limpieza.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CJE 05/2023, relativa a la adquisición de materiales de 
cableado de voz, datos, audio y video.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº CA-OM-009-2023, relativa a la prestación del servicio integral 
de la campaña Construir un Juárez Mejor.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
TABLA de Amortizaciones de la Deuda Pública Municipal.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 1441 a la Pág. 1447
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de febrero del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA PRESIDENTA. DIP. ADRIANA TERRAZAS PORRAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA IVETTE PEREDA 
GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.GUTÍERREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de marzo del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 

 

DECRETO No.        
LXVII/EXDEC/0526/2023  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara el día dieciocho de diciembre 

de cada año, como “Día Estatal del Migrante”.   

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 

veintitrés. 
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO



PERIÓDICO OFICIAL 1401Miércoles 29 de marzo de 2023.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2023.1402  



PERIÓDICO OFICIAL 1403Miércoles 29 de marzo de 2023.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2023.1404  



PERIÓDICO OFICIAL 1405Miércoles 29 de marzo de 2023.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2023.1406  



PERIÓDICO OFICIAL 1407Miércoles 29 de marzo de 2023.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA 
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA 
PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL 1423Miércoles 29 de marzo de 2023.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2023.1424  



PERIÓDICO OFICIAL 1425Miércoles 29 de marzo de 2023.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de marzo de 2023.1426  

SECRETARÍA DE HACIENDA
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE DELICIAS
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA



PERIÓDICO OFICIAL 1435Miércoles 29 de marzo de 2023.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE OJINAGA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

CONSTRUCCIONES ALIVA, S.A. DE C.V.                                 251-25
-0-  

JESUS JOSE MENDOZA BRAVO                                            250-25-27
-0-  

PROMOTORA DE LA CULTURA MEXICANA, A.C.                                  252-25
-0-  
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JOSE LUIS GUZMAN CARRETE Y OTRA                             208-23-25
-0-  

JOSE EFRAIN MARIO BUSTAMANTE MONTES                              210-23-35
-0-  

ALFREDO RUEDA MARQUEZ Y OTRA                                            209-23-25
-0-  
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ELVIA YERENIA CERVANTES PEÑA                                             227-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

CAROLINA GALLEGOS HERNANDEZ                                              229-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ARNOLDO GARCIA GUTIERREZ                                            230-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHINIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ESTRELLA NAYELI RAMIREZ RODRIGUEZ                           231-23-25
-0-  
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NERY BAEZA HERNANDEZ                                              232-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ARMANDO ROMERO GALINDO                                              233-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ARCELIA TARANGO MERAZ                                             234-23-25
-0-  

RAY DAVID IBARRA AGUILERA                                              235-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ABIMAEL NIÑO RODRIGUEZ                                            236-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ALEJANDRO MARTINEZ AMBRIZ                                            237-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

JESUS MEZA RONQUILLO                                                               238-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OJINAGA, CHIH.

ROSA EMA RENTERIA NAVARRETE                                              239-23-25
-0-  
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MARIA YOLANDA RAMOS RUIZ                                             240-23-25
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

DEYVER ORLANDO VARELA TORRES                                            241-23-25
-0-  

CECILIA MENDOZA CHAVEZ                                              243-23-25
-0-  
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ALVARO ALEXIS ALVARADO SOTO Y OTROS                            201-21-23-25
-0-  

ALICIA MORENO TORRES                         149-17-21-25-29-33-37-41
-0-  

IRENE ESTRADA GALLEGOS                                   17-5-9-13-17-21-25-29
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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